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         SENTENCIA TUTELA N 049 

          Radicado 2023-117 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, abril diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 

ACCIÓN DE TUTELA 
 

RADICADO       No.680014105002-2023-00117-00 
ACCIONANTE: JHON JAIRON PEREZ SAENZ identificado con C.C. 91.017.767 en calidad de representante legal  
                          de PYP CONSTRUCCIONES E INGENIERIA LTDA con NIT 900.535.016-9 
ACCIONADO:  NUEVA EPS  
ASUNTO:         SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
  
  

 

1. ASUNTO A DECIDIR 
 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto de la solicitud de tutela judicial 

presentada por el señor JHON JAIRO PEREZ SAENZ en calidad de representante 

legal de PYP CONSTRUCCIONES E INGENIERÍA LTDA identificada con el NIT 

900.535.016-9 en contra de NUEVA EPS. 

 

2. SUPUESTOS FÁCTICOS 

 

2.1. Sostiene que el señor JORGE LUIS SUAREZ CASTELLANOS es trabajador de 

la sociedad PYP CONSTRUCCINES E INGENIERIA LTDA. 

2.2. Que el día 11/05/2022 el médico tratante del señor JORGE LUIS SUAREZ 

CASTELLANOS prescribió una serie de incapacidades las cuales han sido 

prorrogadas debido a su diagnóstico médico, las cuales no han sido canceladas 

por parte de NUEVA EPS.  

2.3. Sostiene que mediante derecho de petición remitido y radicado el 21 de 

febrero de 2023, a través de correo electrónico se solicitó a la accionada el 

reconocimiento y pago de las incapacidades del señor JORGE LUIS DUAREZ 

PEREZ. 

2.4. Asevera que la accionada no ha dado respuesta a la petición presentada. 
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3. PRETENSIONES 
 

3.1. El accionante solicita se ampare el derecho fundamental de petición, y en 

consecuencia se ordene a la NUEVA EPS;  

 

“…a dar respuesta de fondo y clara a todas y cada una de las peticiones descritas 

en el derecho de petición radicada el 21 de febrero de 2023.”  

“… que dentro del término de 48 horas reconozca y pague las incapacidades 

suscritas por el médico tratante del señor JORGE LUIS SUAREZ CASTELLANOS 

trabajador de PYP CONSTRUCCIONES E INGENIERIA LTDA en el periodo 

comprendido del 11 de mayo de 2022 al 08 de agosto de 2022.”  

 

4. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

4.1. El día 30 de marzo de 2023 el accionante radicó la demanda de tutela.   

 

4.2. A través de providencia de fecha 30 de marzo de 2023, se admitió la 

presente acción de tutela ordenando correr traslado a la accionada a fin de que 

se pronunciara al respecto en el término de dos días, contados a partir del 

recibo de la respectiva comunicación.  

 

5. CONTESTACIÓN DE LA PARTE ACCIONADA  

 

5.1. NUEVA EPS, En su pronunciamiento indicó que verificado el sistema integral 

se evidencia estado cancelado por la causal RETIRO POR MUERTE DEL AFILIADO.  

Añadió que se procedió a remitir la solicitud al área de respuesta al afiliado PQR 

para rendir el respectivo informe y emitir soporte de la respuesta otorgada al 

usuario. 

6.  C O N S I D E R A C I O N E S    

 

6.1. COMPETENCIA 

 

Conforme se consignó en el auto admisorio de la demanda, este Despacho es 

competente para tramitar la acción de tutela de la referencia y proferir la 
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sentencia que en derecho corresponda, con fundamento en el artículo 86 de la 

Constitución Política, en concordancia con el artículo 37 del Decreto 2591 de 

1991 y el Decreto 1983 de 2017.   

 

6.2. PROBLEMA JURÍDICO 

 

Determinar, si NUEVA EPS, vulnera el derecho fundamental de petición, de la 

PYP CONSTRUCCIONES E INGENIERÍA LTDA al no dar contestación a la petición 

presentada el día 21 de febrero de 2023. 

 

6.3. DE LA LEGITIMACIÓN EN LA ACCIÓN DE TUTELA  

 
Uno de los requisitos para analizar de fondo la procedibilidad de la acción de 

Tutela corresponde a la legitimación tanto por la parte accionante para 

interponer la acción que es equivalente a la legitimación por activa, como la 

legitimación de la parte accionada para asumir el conocimiento de la situación 

que se suscita por la parte actora o legitimación por pasiva, y a su vez, la 

legitimación del juez para conocer de las presentes diligencias.  

 
6.4.  DE LA LEGITIMACIÓN DEL JUEZ PARA ASUMIR EL CONOCIMIENTO DE LAS 

DILIGENCIAS.  

La acción de tutela se estableció en el artículo 86 de la actual Constitución 

Política de 1991, como el medio más expedito y rápido para hacer cesar las 

acciones u omisiones que vulneran o amenazan un derecho fundamental; pero, 

se presenta como un instrumento de naturaleza subsidiaria y residual, es decir, 

sólo procede en ausencia de otros mecanismos adecuados de defensa, con la 

finalidad de otorgar protección inmediata a los derechos constitucionales 

fundamentales, cuando sean vulnerados o amenazados por la acción u omisión 

de la autoridad pública o de los particulares. 

 

En este evento la queja va dirigida a NUEVA EPS, y frente al artículo 5 del 

Decreto 2591 de 1991 y Articulo 1 Decreto 333 de 2021, se advierte claramente 

que es procedente esta acción contra esas entidades, siendo este Despacho 

competente para resolverla. 
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6.5 DE LA LEGITIMACIÓN POR ACTIVA.  

 

En el presente caso concurre el señor JHON JAIRO PEREZ SAENZ en calidad de 

representante legal de PYP CONSTRUCCIONES E INGENIERÍA LTDA para solicitar 

la defensa de su derecho fundamental de petición. Sobre el tema, la 

jurisprudencia constitucional ha tenido la oportunidad de pronunciarse en 

diferentes oportunidades, concluyendo que la legitimación en la causa por 

activa es un presupuesto esencial de la procedencia de la acción de tutela 

dentro de un caso concreto, puesto que al juez le corresponde verificar de 

manera precisa quién es el titular del derecho fundamental que está siendo 

vulnerado y cuál es el medio a través de cual acude al amparo constitucional.  

 

6.6 EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN FRENTE A PARTICULARES, AL RESPECTO 

LA CORTE CONSTITUCIONAL EN SENTENCIA T-451/17 HA SOSTENIDO QUE; 

 

“33. Ab initio, se destaca que el derecho de petición reconocido en el artículo 23 de la 

Constitución y desarrollado en la Ley Estatutaria 1755 de 2015 es un derecho 

fundamental en cabeza de personas naturales y jurídicas cuyo núcleo esencial está 

compuesto por: (i) la pronta resolución; (ii) la respuesta de fondo; y (iii) la notificación 

de la respuesta.  

 

34. A su vez, los elementos estructurales del mencionado derecho de petición son: (i) 

el derecho de toda persona a presentar peticiones ante las autoridades por motivos 

de interés general o particular; (ii) la posibilidad de que la solicitud sea presentada de 

forma escrita o verbal; (iii) el respeto en su formulación; (iv) la informalidad en la 

petición; (v) la prontitud en la resolución; y (vi) la habilitación al Legislador para 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 

fundamentales1. 

 

35. Ahora bien, la presentación de peticiones fue regulada por el Legislador estatutario 

a través de la Ley 1755 de 20152, en la que se consagra que toda persona tiene derecho 

a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en el 

Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, por motivos de 

                                                 
1 Corte Constitucional, sentencia C-007 de 2017.  
2 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo. 
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interés general o particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo sobre 

la misma (L. 1755/15 art. 133). 

 

36. En el mencionado precepto normativo se indica que toda actuación iniciada ante 

las autoridades implica el ejercicio del derecho de petición, sin que sea necesaria su 

expresa invocación. Asimismo, se señaló que a través del citado derecho se puede 

solicitar: 

- El reconocimiento de un derecho,  

- La intervención de una entidad o funcionario, - La resolución de una situación jurídica,  

- La prestación de un servicio, 
- El requerimiento de información, consulta, examen y copias de documentos, 

- La formulación de consultas, quejas, denuncias y reclamos y, 

- La interposición de recursos. 

 

37. En lo atinente al derecho de petición frente a particulares, la jurisprudencia de esta 

Corporación ha precisado que para su procedencia se debe concretar al menos uno de 

los siguientes eventos:  

 

(i) La prestación de un servicio público o el desempeño funciones públicas: dentro de 

este supuesto se destacan las entidades financieras, bancarias o cooperativas, en tanto 

que se trata de personas jurídicas que desempeñan actividades que son consideradas 

servicio público4. De igual forma, se traen a colación las universidades de carácter 

privado, las cuales prestan el servicio público de educación5. Respecto de la segunda 

situación, se destacan las actividades de los curadores urbanos, quienes son 

particulares encargados de la verificación del cumplimiento de la normatividad 

urbanística o de edificación6. 

En los mencionados eventos, el derecho de petición opera como si se tratase de una 

autoridad pública y, por consiguiente, al ser similar la situación y la calidad del 

particular a una autoridad pública, tiene el deber de dar respuesta a las peticiones 

presentadas en virtud del artículo 23 de la Constitución Política7. 

                                                 
3 Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta 
resolución completa y de fondo sobre la misma.  
Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 
de la Constitución Política, sin que sea necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el reconocimiento de 
un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir 
información, consultar, examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer 
recursos.  
El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad de representación a través de abogado, o de persona mayor 
cuando se trate de menores en relación a las entidades dedicadas a su protección o formación. 
4 Corte Constitucional. Sentencia T-146 de 2012.  
5 Corte Constitucional. Sentencia T-808 de 2012.  
6 Corte Constitucional. Sentencia C-984 de 2010. 
7 Corte Constitucional. Sentencia C-951 de 2014.  
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(ii) El ejercicio del derecho de petición como medio para proteger un derecho 

fundamental;  

 

(iii) En aquellos asuntos en los cuales exista una relación especial de poder entre el 

peticionario y la organización de privada, la cual puede ser reglada o de facto. A 

propósito de ello, la Ley 1755 de 2015, en cuya virtud se reguló el derecho fundamental 

de petición, dispuso que el citado derecho se podía ejercer ante personas naturales 

cuando frente a ellas el solicitante se encontrara en: i) situaciones de indefensión o 

subordinación o, ii) la persona natural se encuentre ejerciendo una función o posición 

dominante frente al peticionario8. 

 

38. Efectivamente, esta Corporación ha precisado que la citada relación especial de 

poder se configura en tres casos: la subordinación, la indefensión y el ejercicio de la 

posición dominante y, en tal sentido, les ha dado el siguiente alcance:  

 
“La subordinación responde a la existencia de una relación jurídica de 

dependencia, vínculo en que “la persona que solicita el amparo de sus 

derechos fundamentales se encuentra sometido a la voluntad del 

particular. Dicho vínculo proviene de una determinada sujeción de orden 

jurídico, tal como ocurre en las relaciones entre padres e hijos, estudiantes” 

con relación a sus profesores, o por ejemplo los trabajadores respecto de 

sus patronos o entre los ex-trabajadores y ex-empleadores siempre que se 

soliciten los datos relevantes de la seguridad social, al igual que los 

elementos relacionados con el contrato de trabajo, premisa que aplica 

también a las entidades liquidadas. 

  

La indefensión hace referencia a las situaciones que implican una relación 

de dependencia de una persona respecto de otra, nexo que se basa en 

vínculos de naturaleza fáctica, en virtud de la cual la persona afectada en 

su derecho carece de defensa física o jurídica. Dicha ausencia es entendida 

como la inexistencia de la posibilidad de respuesta efectiva ante la violación 

o amenaza de que se trate. “En este evento quien demanda la protección 

judicial de sus derechos fundamentales se encuentra en una situación 

particular que se caracteriza por la ausencia o insuficiencia de medios 

físicos y jurídicos de defensa mediante los cuales pueda resistir u oponerse 

                                                 
8 Ley 1755 de 2015, artículo 32, parágrafo 1°.  
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a la agresión, amenaza o vulneración de sus garantías 

iusfundamentales”. Ello ocurrió en la negación de la petición del 

documento de libertad del pase de un jugador de futbol por parte de un 

club deportivo; o en la prohibición que tiene un periodista de ingresar al 

estadio, restricción impuesta por el club deportivo que usa el escenario; o 

la omisión en la respuesta a la petición de pago de la póliza.  

  

El ejercicio del derecho de petición también opera en razón de que el 

particular que ocupa una posición dominante puede desplegar actos de 

poder que incidan en la esfera subjetiva del peticionario o tenga la 

capacidad efectiva de afectar sus derechos fundamentales, con lo cual 

queda en una situación de indefensión. Una muestra de dicha hipótesis se 

presentó en la Sentencia T-345 de 2006, fallo en el que se estudió la 

demanda propuesta por un conductor de taxi, quien solicitaba el paz y salvo 

a una cooperativa transportadora, compañía con la que el actor de ese 

entonces no tenía vínculo laboral alguno. Ese peticionario tenía relación 

laboral con la propietaria del taxi, quien se encontraba afiliada a la 

Cooperativa referida. La Sala Tercera de Revisión estimó que aunque 

entre el conductor de taxi y la cooperativa de transporte, no existía ningún 

contrato vigente, ni de orden laboral ni de orden civil o comercial, ello no 

implicaba que no existiera entre ambos “una relación de poder en ciertos 

ámbitos específicos que coinciden con el objeto de la cooperativa y con la 

actividad principal del conductor tutelante.  La relación de poder específica 

introduce una dimensión constitucional adicional a la meramente laboral o 

contractual que merece ser valorada, como lo ha hecho la Corte 

Constitucional en sentencias anteriores.” Por tal motivo, en ese caso el 

conductor de taxi podía ejercer su derecho de petición para exigir la paz y 

salvo que se le negaba por parte de la cooperativa”9 (Resaltado fuera del 

texto original). 

 

7.CASO CONCRETO 

 

En el presente caso el señor JHON JAIRO PEREZ SAENZ en calidad de 

representante legal de PYP CONSTRUCCIONES E INGENIERÍA LTDA solicita la 

                                                 
9 Corte Constitucional. Sentencia C-951 de 2014.  
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protección del derecho fundamental de petición, en razón a que la accionada 

NUEVA EPS no ha dado contestación a la petición presentada desde el día 21 

de febrero de 2023. 

 

De los hechos narrados por el accionante y las pretensiones presentadas se 

tiene que, el objetivo principal de la presente acción constitucional es el 

reconocimiento y pago por parte de NUEVA EPS de las incapacidades generadas 

a favor del señor Jorge Luis Suarez Castellanos quien según lo manifestado por 

la accionante es trabajador de la misma.  

 

La accionada por su parte, al dar contestación a la tutela indicó “Verificando el 

sistema integral de NUEVA EPS, se evidencia es estado CANCELADO por la causal 

RETIRO POR MUERTE DEL AFILIADO”, aunado a lo anterior allegó pantallazo 

como prueba de la contestación realizada a la accionante el día 04 de abril de 

2023, a los correos abg.omarsanabria@hotmail.com y 

crfonseca.m@gmail.com. 

 

Una vez verificada la petición presentada, se observa que efectivamente la 

respuesta  fue enviada al correo señalado para dar contestación a la petición 

presentada, la cual una vez cotejada con el derecho de petición de fecha 21 de 

febrero de 2023, se concluye que, dentro del término de traslado de la presente 

acción constitucional se dio respuesta de fondo a la petición, pues como ya se 

ha indicado en diferente jurisprudencia, la efectividad del derecho de petición 

se encuentra subordinado a que la entidad requerida emita una respuesta de 

fondo, clara, congruente, oportuna y con una notificación eficaz. Lo anterior 

quiere decir que la respuesta debe ser libre de evasivas sin que ello implique la 

aceptación de lo solicitado. De manera tal, que, al revisar los puntos de la 

solicitud planteada por la parte accionante y la contestación emitida por la 

accionada, en la que se puede observar que ha sido contestada la totalidad de 

su petición, hecho que dio origen a la presente acción, el Despacho considera 

la inexistencia de una vulneración al derecho fundamental invocado por el 

accionante. 

 

Al respecto la Corte Constitucional en Sentencia T-558/98 expresó: 

mailto:abg.omarsanabria@hotmail.com
mailto:crfonseca.m@gmail.com
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“...La doctrina constitucional ha sostenido, en concordancia con el artículo 86 de 

la Constitución Política y el Decreto 2591 de 1991, que el objetivo fundamental de 

la acción de tutela no es otro que la protección efectiva e inmediata de los 

derechos constitucionales fundamentales, cuando éstos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de una autoridad pública o de un particular 

en los casos expresamente señalados en la Ley.  

 

“Sin embargo, cuando la situación de hecho que origina la violación o amenaza ya 

ha sido superada, es decir, la pretensión instaurada en defensa del derecho 

conculcado está siendo satisfecha, el instrumento constitucional-acción de tutela- 

pierde eficacia y por tanto su razón de ser. En estas condiciones la orden que 

pudiera impartir el juez, ningún efecto podría tener y el proceso carecería de 

objeto, resultando improcedente la tutela; efectivamente desaparece el supuesto 

básico del cual parte el artículo 86 de la Constitución Política- la protección 

inmediata de los derechos constitucionales fundamentales...”. 

 

En conclusión, queda claro que no existe violación a derecho fundamental de 

petición y por ello se declarará improcedente el amparo de tutela solicitado, ante 

la carencia actual de su objeto. 

 

Por otra parte, y ante la pretensión encaminada a que se “…reconozca y pague 

las incapacidades suscritas por el médico tratante del señor JORGE LUIS SUAREZ 

CASTELLANOS trabajador de PYP CONSTRUCCIONES E INGENIERIA LTDA en el 

periodo comprendido del 11 de mayo de 2022 al 08 de agosto de 2022.”, nos 

encontramos ante la carencia de un interés legítimo para reclamar la protección 

de los derechos fundamentales a la salud y seguridad social, debido a la ausencia 

manifiesta de poder especial para solicitar tal protección en beneficio de un 

tercero.  

 

En relación a lo indicado anteriormente, el artículo 10° del Decreto 2591 de 

1991 dispone: “Legitimidad e interés. La acción de tutela podrá ser ejercida, en 

todo momento y lugar, por cualquier persona vulnerada o amenazada en uno 

de sus derechos fundamentales, quien actuará por si misma o a través de 

representante. Los poderes se presumirán auténticos. También se pueden 
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agenciar derechos ajenos cuando el titular de los mismos no esté en condiciones 

de promover su propia defensa. Cuando tal circunstancia ocurra, deberá 

manifestarse en la solicitud.”. 

 

Bajo este entendido, se tiene que, tanto el ordenamiento jurídico como la 

jurisprudencia constitucional, (Sentencia T-531 de 2002) coinciden en señalar 

que el titular de la acción de tutela es la persona cuyos derechos han sido 

vulnerados o amenazados por la acción u omisión de una autoridad pública o 

de un particular en los casos definidos por la ley, pudiendo promover el amparo 

de sus derechos (i) en forma directa, (ii) por medio de representante legal (caso 

de los menores de edad, los incapaces absolutos, los interdictos y las personas 

jurídicas), (iii) a través de apoderado judicial o (iv) por intermedio de agente 

oficioso. 

 

Es necesario tener en cuenta que la Corte Constitucional en Sentencia T-674 de 

1997, expresamente determinó que: “...no puede alegarse vulneración de los 

propios derechos con base en los de otro...”, y en Sentencia T-575 de 1997, 

igualmente, sostuvo que: “...la calidad de apoderado no genera ipso facto la 

suplantación del titular del derecho...”. 

 

Que ello ocurre básicamente por dos razones: (i) El interés en la defensa de los 

derechos fundamentales, como se dijo, radica en su titular y no en terceros y, 

por otra parte, (ii) la relación de vulneración o amenaza de los derechos 

fundamentales debe ser directa y no transitiva ni por consecuencia. Así lo 

manifestó la Corte en la citada Sentencia T-674 de 1997 (M.P. José Gregorio 

Hernández Galindo), al sostener que “...no es válido alegar, como motivo de la 

solicitud de protección judicial, la causa de la causa, o el encadenamiento 

infinito entre causas y consecuencias, ya que, de aceptarse ello, se desquiciaría 

la acción de tutela y desbordaría sus linderos normativos. [Por lo tanto...] La 

violación de los derechos [fundamentales] de otro no vale como motivo para 

solicitar la propia tutela...”. 

 

Si bien en casos excepcionales la acción de tutela resulta el medio idóneo para 

ordenar el pago de la licencias o incapacidades, una vez verificados algunos 
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requisitos, lo cierto es que en el presente caso como ya se dijo, hay carencia de 

interés legítimo, igualmente se tiene que, si lo pretendido por la accionante es 

el reembolso de la suma de dinero que pudo haber cancelado por concepto de 

incapacidades al señor Jorge Luis Suarez Castellanos, la tutela se torna 

improcedente para reclamar dichas prestaciones económicas, por tanto se 

deberá acudir al mecanismo judicial ordinario para reclamar el reembolso 

pretendido, haciendo del todo improcedente el amparo tutelar solicitado e 

impidiendo al juez constitucional entrar a pronunciarse sobre el fondo del 

asunto planteado. Igualmente, se aclara que como en ninguna de las piezas 

probatorias se expresa la intención de agenciar los derechos de otro, es 

inaplicable esta modalidad de legitimación. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BUCARAMANGA, Administrando Justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la Ley, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela propuesta por el 

señor JHON JAIRO PEREZ SAENZ en calidad de representante legal de PYP 

CONSTRUCCIONES E INGENIERÍA LTDA identificada con el NIT 900.535.016-9, 

por haber sido superada la situación enunciada como vulneratoria del derecho 

fundamental de petición, conforme a lo indicado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la tutelante y a la accionada a más tardar 

al día siguiente mediante oficio y si no es impugnada envíese a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

CRISTIAN ALEXANDER GARZON DIAZ 
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